
 

A.V. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2017-00079. 

 

De cara al poder aportado por CONSULTORES JURIDICOS Y FINANCIEROS 

ADMEPA S.A.S., estese a lo dispuesto en el auto del 1° de marzo del año en 

curso, por cuanto no a acreditado haber aceptado el poder conferido. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 42 de 16 de abril de 2024. 
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